
 

MINISTERIO DE SALUD 

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 

                                      ALERTA DIGEMID Nº 45 - 2024 
 

FALSIFICACIÓN DEL PRODUCTO CIPROFLOXACINO 0.3% SOLUCIÓN 
OFTÁLMICA LOTE OEB13359, INCAUTADO EN ACCIONES DE CONTROL Y 

VIGILANCIA 
 

La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) del Ministerio de Salud, 
comunica a los profesionales de la salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos, 
responsables del suministro de medicamentos en el sector público y privado, y al público en general 
lo siguiente: 
 
La Digemid, realizó la verificación de la denuncia recibida sobre la comercialización del producto 
farmacéutico Ciprofloxacino 0,3% solución oftálmica frasco gotero x 3mL, lote OEB13359, fecha de 
vencimiento 06/2024, fabricado por Ciron Drug & Pharmaceuticals Pvt. Ltd. India, cuyo titular del 
registro sanitario es la Droguería Inversiones JPS S.A.C. 
 
La Digemid envió el producto para los exámenes correspondientes al Centro Nacional de Control de 
Calidad del Instituto Nacional de Salud – INS, quienes informaron que el producto farmacéutico 
Ciprofloxacino 0,3% solución oftálmica frasco gotero x 3mL, lote OEB13359, fecha de vencimiento 
06/2024, fabricado por Ciron Drug & Pharmaceuticals Pvt. Ltd. India, NO se ciñe a las 
especificaciones técnicas y rotulados del producto original; por lo tanto, es FALSIFICADO. 
 
La Autoridad de Salud como medida de seguridad alertó a los profesionales de la salud y a la 
población en general sobre la falsificación del Ciprofloxacino 0,3% solución oftálmica frasco gotero 
x 3mL, lote OEB13359 a través de cuatro alertas relativas a este lote falsificado publicadas en la 
página web https://www.digemid.minsa.gob.pe/webDigemid/alertas/, con las referencias N° 95-2023, 
N° 100-2023, N° 111-2023 y N° 11-2024. 
 
Fotografías del producto falsificado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Digemid recomienda que si usted o alguien a quien conozca tenga en su poder o utilizando este 

producto del lote mencionado o ha sufrido alguna reacción adversa después de usarlo, debe 

consultar con un profesional de la salud calificado. 

 

Asimismo, aconseja a las autoridades sanitarias y los responsables de los establecimientos 

farmacéuticos de salud que, si toman conocimiento que este producto con las características 

descritas abstenerse de utilizarlo y notifiquen a la Autoridad Nacional de Medicamentos (ANM) o al 

Centro Nacional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia – Cenafyt de la Digemid o establecimientos 

de salud a nivel nacional.  

 

La Digemid realiza la presente comunicación a fin de salvaguardar la salud de la población y evitar 

problemas que se puedan derivar de su utilización. Cualquier consulta comunicarse al teléfono (01) 

631-4300 anexos N° 6201, 6210 o 6011. 

            

                                         Lima, 15 de abril de 2024 
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